
Comentarios sobre el documento “Propuesta para el Direccionamiento Estratégico del Consejo 

Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) y el Entendimiento Común del Proceso de 

Convergencia de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 

de la Información, con Estándares Internacionales: 

 El parágrafo 68 propone que las normas expedidas entren en vigencia el 1° de enero 

del segundo año gravable. Para lograr una independencia mental de lo tributario, 

propongo que el término “año gravable” se cambie por el de “año calendario”  

 El parágrafo 68 propone “….para efectos fiscales se continuará aplicando la norma 

contable vigente antes de dicha promulgación…”. La emisión de las normas 

colombianas de contabilidad no debe dar instrucciones fiscales y debe respetar la 

independencia y autonomía  de las normas tributarias (Párrafo 46), por lo que 

propongo eliminar del párrafo todo el contenido a partir de “Cuando el plazo sea 

menor…..”. 

 Con respecto al párrafo 53, el CTCP si es competente para proponer reformas a la 

revisoría fiscal en lo referente a los procesos de auditoría externa financiera y el 

dictamen sobre los estados financieros que emite el revisor fiscal, pues estos temas 

son cubiertos por las Normas Colombianas de Aseguramiento de la Información. 

Propongo que se incluya en este párrafo, lo siguiente: “El CTCP propondrá reformas al 

ejercicio de la revisoría fiscal en lo concerniente a los procesos de auditoría financiera 

y al dictamen sobre los estados financieros, así como también propondrá normas de 

control interno que conlleven a preservar las calidades y cualidades de la información 

financiera colombiana.”  
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